
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SUPÍA 

Ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Interlocutorio N° 712 

 

 

                           Referencia.  

  Proceso:    EJECUTIVO      

  Demandante:   DANIELA MARÍN PEREIRA 

  Demandado:    WILLIAM ARLES CANDAMIL CARDONA 

     OMAIRO AYALA CASTAÑO 

  Radicado:    2021-031 

 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisibilidad de la demanda de la referencia, 

para lo cual se hacen las siguientes, 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

Analizados cuidadosamente la demanda y sus anexos, puede percatarse este Despacho 

que se incurrió en las siguientes falencias:  

 

 

1.- Se deberá adecuar la demanda en un orden lógico, teniendo en cuenta que los 

numerales de los hechos de la demanda no se indican de forma ordenada y consecutiva 

(numeral 4 y 5 del art. 82 del CGP). 

 

2.- Teniendo en cuenta que en la demanda se indica que es la señora DANIELA MARIN 

PEREIRA la que presenta la demanda en razón del endoso en propiedad, y no el señor 

JAIME VÉLEZ; deberá corregir el encabezado de la demanda.  

 

3.- Se incurre en una inconsistencia en el numeral 4º de las pretensiones, relacionado 

con el cobro de los intereses de mora, ya que no es una fecha coherente teniendo en 

cuenta la fecha de vencimiento de dicho título; se deberá hacer la precisión de la fecha 

desde la cual se pretendan para el cobro por dicho concepto. 

 

4.- En cuanto a la solicitud de embargo de bienes muebles, debe enlistar de manera 

detallada los bienes que se pretende embargar, sin tener en cuenta los inembargables 

de que trata el 594 del CGP. 

 

Por lo anterior, se inadmitirá  la demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

proceda a subsanarla en la forma ordenada por la norma en cita, so pena de rechazo, 

conforme a lo establecido en el Artículo 90 del Código General del Proceso.  



 

Por lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SUPIA, CALDAS 

 

 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: INADMITIR el presente proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

promovido por DANIELA MARÍN PEREIRA en contra de WILLIAM ARLES CANDAMIL 

CARDONA y OMAIRO AYALA CASTAÑO, conforme lo expresado. 

  

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco -5- días para que proceda a 

subsanar los defectos de que adolece la demanda, so pena de su rechazo. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

(ORIGINAL FIRMADO) 

MARLON ANDRÉS GIRALDO RODRÍGUEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el estado 
 

No. 141 del 9 de septiembre de 2021 
 
 
 

(ORIGINAL FIRMADO) 
ERIKA MARIANA MARÍN COLORADO 

SECRETARIA 
 

 

 

 


